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ANEXO CONTRATO DE SUMINISTRO No. CO1.PCCNTR. 6407822, SUSCRITO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE CHÍA NIT. 899.999.172-8 Y ELECTRICOS Y COMUNICACIONES ELECTROCOM 
S.A.S., N.I.T.: 800.229.279-4 REPRESENTADA LEGALMENTE POR FEDERICO GUILLERMO 
JARAMILLO OCHOA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 98.546.740 EXPEDIDA EN ENVIGADO 
(ANTIOQUIA) 
 

De conformidad con las condiciones plasmadas en la Plataforma del SECOP II y estudios previos, 
el presente anexo establece las condiciones contractuales, por lo cual el contrato de Suministro se 
regirá por las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA. OBJETO. SUMINISTRO DE 
PLATAFORMA DE COMUNICACIONES Y LICENCIAS PARA USO ANUAL DE CORREOS 
ELECTRÓNICOS Y SOPORTE TÉCNICO PARA EL DOMINIO INSTITUCIONAL. Los Documentos 
del Proceso forman parte del presente contrato y definen igualmente las actividades, alcance y 
obligaciones del contrato.  CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. - Se 
tendrán como obligaciones las siguientes: A) OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Entregar al 
Municipio, los elementos contratados de acuerdo con las especificaciones técnicas señaladas en el 
presente estudio previo, así como las cantidades y presentaciones solicitadas por la entidad. 2. 
Suministrar las licencias objeto del contrato máximo dentro de los quince (15) días siguientes a la 
suscripción del acta de inicio. 3. Asumir los costos y disponer de los medios de transporte necesarios 
para efectuar la entrega de los elementos contratados. 4. Entregar el Software de acuerdo con las 
condiciones y especificaciones técnicas dispuestas en el presente estudio previo. 5. Contar con todos 
los permisos, autorizaciones y licencias necesarias para entregar el Software. 6. Seguir las 
instrucciones de la Alcaldía Municipal de Chía para la Entrega del Software y la Prestación de 
servicios adicionales, siempre y cuando se encuentren enmarcadas en los contratos de 
licenciamiento y distribución de software del fabricante. 7. Garantizar la protección de datos e 
información entregada por la Alcaldía Municipal de Chía, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 8. Entregar a la Alcaldía Municipal de Chía los certificados de competencias y 
certificados académicos de las personas que presten servicios adicionales, si esta los solicita. 9. 
Brindar servicio de soporte y capacitación cuando lo solicite la Alcaldía Municipal, en caso de ser 
necesario. 10. Extender a la entidad compradora todos los beneficios que reciba del fabricante 
relacionados con el Software, durante la duración de la contratación. 11. Abstenerse de utilizar la 
información entregada por la Alcaldía Municipal de Chía para cualquier fin distinto a la ejecución de 
la presente contratación. 12. En caso de fallas en el uso de las licencias, garantizar en un máximo 
de dos (2) días hábiles la configuración y/o asignación de licenciamiento que garantice el normal 
funcionamiento si éste depende del proveedor del servicio. 13. Cumplir con el Anexo Técnico del 
contrato. B) DETALLE TÉCNICOS DE LOS BIENES ADQUIRIR  
 

DESCRIPCIÓN Unidad 
Cantidad de 

Licencias  
Anuales 

Exchange Online (Plan 1) 

 Buzón de 100 GB y mensajes de hasta 150 MB 

 Prevención de pérdida de datos (DLP) integrada 

 Servicios de correo de voz en la nube con contestador 
automático, interfaz de usuario de marcado y asistente 
automatizado 

 

Licencia por 12 meses 200 

Microsoft 365 Business Basic 

 Hospeda el correo con un buzón de 50 GB y una dirección de 
dominio de correo personalizada. 

 Crea un centro de trabajo en equipo para conectar a las 
personas mediante Microsoft Teams. 

 Usa aplicaciones de Microsoft 365 para la web, como Outlook, 
Word, Excel, PowerPoint y OneNote. 

 Almacena y comparte archivos con 1 TB de almacenamiento en 
la nube de OneDrive por usuario. 

 Organiza reuniones en línea y videoconferencias para un 
máximo de 300 usuarios. 

 Obtén ayuda en cualquier momento con el soporte telefónico y 
web ininterrumpido de Microsoft. 

 

Licencia por 12 meses 300 

Office 365 E1 

 Microsoft 365 en la Web con permisos de creación y edición 
para las versiones online de las Aplicaciones de Microsoft 365 
principales 

 Correo electrónico, almacenamiento y uso compartido de 
archivos 

Licencia por 12 meses 488 



 

Página 2 de 7 
 

 1 TB de almacenamiento en la nube de OneDrive 

 Soporte ininterrumpido por teléfono y a través de la Web 

 Copilot para Microsoft 365 está disponible como complemento3 

Office 365 E3 

 Aplicaciones de Microsoft 365 para dispositivos móviles y de 
escritorio20 

 Windows para la empresa 

 1 TB de almacenamiento en la nube 

 Capacidades de administración de identidades y seguridad 
básica 

 Copilot para Microsoft 365, disponible como complemento2 

Licencia por 12 meses 12 

Power BI Pro 
Licencia por usuario individual que permite a los usuarios crear contenido y 
también leer e interactuar con el contenido que otros usuarios han 
publicado en el servicio Power BI. Los usuarios con este tipo de licencia 
pueden compartir contenido y colaborar con otros usuarios de Power BI 
Pro. Solo los usuarios de Power BI Pro pueden publicar o compartir 
contenido con otros usuarios Pro o consumir contenido creado por otros 
usuarios Pro 

Licencia por 12 meses 1 

 
CLAUSULA TERCERA. DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES. Serán los establecidos en los 
artículos 2o y 4o, respectivamente de la Ley 80 de 1993 y demás normas que lo complementan o 
adicionan.  CLAUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO El valor del presente contrato 
corresponde a la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($371.652.330,00), incluidos 
todos los impuestos a que haya lugar. Las partes entienden y aceptan que el valor del contrato, es 
conforme a los siguientes detalles: 
 

DESCRIPCIÓN Unidad 
Cantidad de 

Licencias  
Anuales 

VALOR 
UNITARIO  

VALOR TOTAL  

Exchange Online (Plan 1) 

 Buzón de 100 GB y mensajes de hasta 
150 MB 

 Prevención de pérdida de datos (DLP) 
integrada 

 Servicios de correo de voz en la nube con 
contestador automático, interfaz de usuario 
de marcado y asistente automatizado 

 

Licencia 
por 12 
meses 

200 $198.580 $39.716.000 

Microsoft 365 Business Basic 

 Hospeda el correo con un buzón de 50 GB y 
una dirección de dominio de correo 
personalizada. 

 Crea un centro de trabajo en equipo para 
conectar a las personas mediante Microsoft 
Teams. 

 Usa aplicaciones de Microsoft 365 para la 
web, como Outlook, Word, Excel, PowerPoint 
y OneNote. 

 Almacena y comparte archivos con 1 TB de 
almacenamiento en la nube de OneDrive por 
usuario. 

 Organiza reuniones en línea y 
videoconferencias para un máximo de 
300 usuarios. 

 Obtén ayuda en cualquier momento con el 
soporte telefónico y web ininterrumpido de 
Microsoft. 

 

Licencia 
por 12 
meses 

300 $276.130 $82.839.000 

Office 365 E1 

 Microsoft 365 en la Web con permisos de 
creación y edición para las versiones online 
de las Aplicaciones de Microsoft 365 
principales 

 Correo electrónico, almacenamiento y uso 
compartido de archivos 

 1 TB de almacenamiento en la nube de 
OneDrive 

 Soporte ininterrumpido por teléfono y a través 
de la Web 

Licencia 
por 12 
meses 

488 $481.350 $234.898.800 

https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/enterprise/office365-plans-and-pricing#Footnote3
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/enterprise/microsoft365-plans-and-pricing#footnote20
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/enterprise/microsoft365-plans-and-pricing#footnote2
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 Copilot para Microsoft 365 está disponible 
como complemento3 

Office 365 E3 

 Aplicaciones de Microsoft 365 para 
dispositivos móviles y de escritorio20 

 Windows para la empresa 

 1 TB de almacenamiento en la nube 

 Capacidades de administración de 
identidades y seguridad básica 

 Copilot para Microsoft 365, disponible como 
complemento2 

Licencia 
por 12 
meses 

12 $1.141.840 $13.702.080 

Power BI Pro 
Licencia por usuario individual que permite a los 
usuarios crear contenido y también leer e interactuar 
con el contenido que otros usuarios han publicado en el 
servicio Power BI. Los usuarios con este tipo de 
licencia pueden compartir contenido y colaborar con 
otros usuarios de Power BI Pro. Solo los usuarios de 
Power BI Pro pueden publicar o compartir contenido 
con otros usuarios Pro o consumir contenido creado por 
otros usuarios Pro 

Licencia 
por 12 
meses 

1 $496.450 $496.450 

VALOR TOTAL  $371.652.330 

 
CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO: El Municipio cancelará el 100% del valor del contrato, 
mediante un (01) único pago de contado, Para dicho pago, el Proveedor deberá facturar los 
productos adquiridos de conformidad con el consumo prestado. Dichos pagos se realizarán previo 
el lleno de los siguientes requisitos: 1. Presentación de informe de actividades y/o de ejecucion del 
contrato, 2. Acreditación de pagos de seguridad social integral y parafiscales cuando corresponda, 
3. Certificacion de cumplimiento expedida por parte del supervidor del contrato, 4. Presentacion de 
Factura y o cuenta de cobro cuando corresponda y 5. Copia del RUT y demás trámites 
administrativos a que haya lugar. PARÁGRAFO PRIMERO: Sobre el valor a pagar durante la 
ejecución del contrato, EL MUNICIPIO aplicará las retenciones, descuentos, impuestos, etc., 
ordenados por las normas pertinentes aplicables. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos estarán 
sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja P.A.C. y al cumplimiento de los procedimientos 
presupuestales. CLAUSULA SEXTA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA: El objeto del presente 
contrato deberá ejecutarse en QUINCE (15) DIAS, a partir del inicio en el Secop II. La vigencia del 
contrato será igual al plazo de ejecución más cuatro (4) meses contemplados para la liquidación 
bilateral de mutuo acuerdo. CLAUSULA SÉPTIMA. DERECHOS DEL CONTRATISTA. Recibir la 
remuneración del contrato en los términos pactados en la cláusula 4 del presente Contrato. 
CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. El Contratista se 
obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades específicas en las condiciones 
pactadas, así: 1. Concertar con el supervisor la fecha de inicio del contrato, previo cumplimiento de 
los requisitos de ejecución del contrato. 2.Tramitar las garantías exigidas por el municipio, cargarlas 
a SECOP II y dar aviso oportuno y por escrito al supervisor del contrato para que este a su vez 
informe por correo electrónico a la Oficina de Contratación para su revisión y posterior aprobación 
de hallarse ajustadas. 3. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que 
instaure, impulse o en la que coadyuve el personal, los subcontratistas o un tercero contra el 
Municipio, por causa o con ocasión del contrato.  4. Rendir y elaborar los informes, conceptos, 
estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato. 5. Obrar con lealtad y buena 
fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos.  6. Cumplir con la 
totalidad de los alcances descritos en el contrato, sus anexos y demás soportes que lo anteceden, 
los cuales hacen parte integral del contrato. 7. No acceder a peticiones o amenazas de quienes 
actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 8. Mantener la reserva profesional 
sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 9. Informar 
oportunamente al Municipio sobre eventualidad que pueda surgir y que implique retraso en el 
desarrollo del contrato. 10. Acatar las instrucciones, sugerencias, observaciones y orientaciones 
escritas por el Supervisor del contrato y el Municipio de Chía. 11. Suscribir a tiempo las actas 
requeridas por parte del Municipio (supervisor y/o interventor) como constancias de la ejecución del 
contrato. 12. Presentar las cuentas de cobro del valor del contrato, anexando todos sus soportes y 
documentos necesarios para ello, dentro de los plazos convenidos. 13. Acreditar sus pagos de SSI 
como cotizante independiente y cuando fuere el caso, se obliga a afiliar a los terceros que emplee 
para la ejecución del contrato a una entidad promotora de salud, de manera tal que se garantice la 
cobertura de los diferentes riesgos y en especial de accidentes de trabajo (Decreto 1295 de 1994), 
y a aplicar en forma estricta los controles y obligaciones que le competen, de acuerdo con lo 
establecido en la ley 789 de 2002, ley 828 de 2003, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y demás 
normas concordantes o complementarias, en materia de aportes a seguridad social, y pago de 

https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/enterprise/office365-plans-and-pricing#Footnote3
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/enterprise/microsoft365-plans-and-pricing#footnote20
https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-365/enterprise/microsoft365-plans-and-pricing#footnote2
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parafiscales, vigentes a la fecha de presentación de la oferta y durante la vigencia del contrato. 14. 
Las demás que por ley o contrato le correspondan. CLAUSULA NOVENA DERECHOS DEL 
CONTRATANTE. 1. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato. 2. Hacer uso de la 
cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado a la Entidad 
contratante de manera legal o contractual. CLAUSULA DÉCIMA OBLIGACIONES GENERALES 
DEL CONTRATANTE. El Municipio se obliga para con el contratista a lo siguiente: 1 Expedir el 
registro presupuestal. 2 Aprobar las garantías constituidas por el contratista a través de la Dirección 
de Contratación del Municipio. 3 Dar inicio de en ejecución en la plataforma Secop II. 4 Pagar el valor 
del contrato en la cantidad, forma y oportunidad pactadas. 5 Brindar la colaboración y proporcionar 
la información y/o documentación que sea necesaria para el adecuado cumplimiento del contrato. 6 
Resolver las peticiones y consultas que le haga el contratista dentro de los términos legales. 7 
Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 
forman parte. 8 Suscribir el acta de terminación a través de los supervisores encargados. 9 Suscribir 
conjuntamente con el contratista y los supervisores designados el acta de liquidación del contrato. 
10 El supervisor del Contrato llevará a cabo el control de los bienes objeto del contrato. CLAUSULA 
DÉCIMA PRIMERA CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. EL Municipio de Chía puede terminar, 
modificar y/o interpretar unilateralmente el contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 
80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente 
Contrato. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CADUCIDAD. La caducidad, de acuerdo con las 
disposiciones y procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada por el Municipio de 
Chía cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del presente Contrato. 
CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.  MULTAS. En caso de incumplimiento a las obligaciones del 
Contratista derivadas del presente contrato, el Municipio de Chía puede adelantar el procedimiento 
establecido en la ley e imponer las siguientes multas: En caso de incumplimiento parcial de las 
obligaciones, por parte del contratista,  este faculta al Municipio de Chía para que se le imponga  
multas sucesivas, equivalentes  al 1% del valor total del contrato, hasta un monto total  del 10%  del 
valor total del mismo, dependiendo de la gravedad del incumplimiento. El pago o la deducción de las 
multas no exonerarán al contratista de su obligación de ejecutar el contrato y de las demás 
responsabilidades y obligaciones del mismo. Estas multas se causarán hasta cuando el contratista 
demuestre que ha tomado las medidas necesarias y suficientes para corregir el incumplimiento a 
satisfacción del supervisor asignado. Si pasaren más de treinta (30) días calendario sin que se hayan 
tomado las medidas a que se refiere este numeral, o si hubiere transcurrido el plazo fijado por el 
supervisor al contratista sin que se hayan obtenido los resultados exigidos, el municipio podrá 
declarar la caducidad del contrato. CLAUSULA DECIMA CUARTA. CLÁUSULA PENAL. En caso 
de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente 
Contrato EL CONTRATISTA debe pagar al Municipio de Chía a título de indemnización, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente 
cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no 
impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor 
puede ser compensado con los montos que el Municipio de Chía adeude al Contratista con ocasión 
de la ejecución del presente contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil.  PARÁGRAFO 
PRIMERO. El valor de la multa y la cláusula penal pecuniaria ingresarán al Tesoro del Municipio de 
Chía y podrá ser tomado directamente de los saldos a su favor si los hubiere o de la garantía 
constituida, y si esto no fuere posible se cobrará por la vía judicial, de conformidad con las normas 
pertinentes. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DE 
RIESGOS DERECHOS DEL CONTRATANTE. De conformidad con lo señalado en el artículo 
2.2.1.2.1.44 del Decreto 1082 de 2015. EL CONTRATISTA, se obliga a constituir, dentro de los TRES 
(3) días siguientes a la suscripción del contrato, garantía única la cual deberá incluir como asegurado 
al MUNICIPIO DE CHÍA y podrá consistir en 1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 2. 
Patrimonio autónomo. 3. Garantía Bancaría, que avale: 1. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por 
el diez por ciento (10%) del valor total del contrato con una vigencia igual a la duración del contrato 
y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de la expedición de la garantía. 2. PAGOS DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Por el 
cinco por ciento (5%) del valor total del contrato con una vigencia igual a la duración del contrato y 
tres (3) años más, contados a partir de la fecha de la expedición de la garantía. Su vigencia será por 
todo el periodo de ejecución del contrato, contado a partir de la expedición de la garantía. 3. 
CALIDAD DEL SERVICIO: Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato con una vigencia 
a partir de la terminación del contrato o entrega del suministro y cuatro (4) meses más, contados.  
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberá cumplir con los requisitos para mantener 
vigente las garantías y seguros a que se refiere esta cláusula y será a cargo de EL CONTRATISTA 
el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de las garantías 
y seguros mencionados. Si EL CONTRATISTA se negare a constituir las garantías, la entidad 
respectiva, dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre sin que por este hecho 
a la misma deba reconocer o pagar indemnización alguna. PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de 
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que el presente contrato se adicione, prorrogue, suspenda o en cualquier otro evento en que fuere 
necesario EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías señaladas en esta cláusula de 
acuerdo a las normas legales vigentes. CLAUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA. EL CONTRATISTA es una persona independiente del Municipio de Chía, y, en 
consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. EL CONTRATISTA no 
tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Municipio 
de Chía ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLAUSULA 
DÉCIMA SÉPTIMA. CESIONES. El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus 
obligaciones o derechos derivados del presente contrato sin la autorización previa, expresa y escrita 
Del Municipio de Chía. Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el Municipio 
de Chía está facultado a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista 
se obliga a informar oportunamente al Municipio de Chía de la misma y solicitar su consentimiento. 
Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del contrato, el Municipio de Chía podrá exigir al 
Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula 17 del 
presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, el 
Municipio de Chía podrá oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o 
escisión empresarial o cambio de control. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA. INDEMNIDAD. El 
Contratista se obliga a indemnizar al Municipio de Chía con ocasión de la violación o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El Contratista se obliga a 
mantener indemne al Municipio de Chía de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y 
hasta por el valor del presente contrato. El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal 
Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes 
quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o 
por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 
contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de 
fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana. CLAUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las 
controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y el Municipio de Chía con ocasión de la 
firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro 
asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar 
un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las 
controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán mediante 
un procedimiento conciliatorio que se surtirá ante el órgano competente, previa solicitud de 
conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de ocho (8) días 
hábiles a partir de la fecha de la primera citación realizada por el conciliador, las Partes no llegan a 
un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, deben constar por 
escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo 
electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 
 

Municipio de Chía Contratista 

LEONARDO DONOSO RUIZ 

Dirección: Carrera 11 No. 11-29 Chía Cundinamarca. 
Teléfono: 8844444 EXT 1700 
Correo Electrónico: contratacion@chia.gov.co  

ELECTRICOS Y COMUNICACIONES 
ELECTROCOM S.A.S.  
NIT.800.229.279-4 
Representante Legal: FEDERICO GUILLERMO 
JARAMILLO OCHOA  

Dirección: Calle 23D N.81C-05   
Ciudad: Bogotá D.C.  
Teléfono: 3166357611 - 3819510 
Correo: finanzas@electrocom.com.co  

 
CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SUPERVISOR DEL CONTRATO. - El MUNICIPIO efectuará la 
supervisión del contrato quien vigilará la ejecución y cumplimento del mismo, estará a cargo de quien 
fue designado por el ordenador del gasto o el delegado en el SECOP II conforme lo dispuesto en el 
numeral 5 de los actos y trámites delegados, inherentes a la etapa de planeación del manual de 
contratación. La dependencia ejecutora para el cumplimiento de sus funciones de supervisión podrá 
designar por escrito a empleados de planta que tengan el conocimiento, experiencia e idoneidad, 
para colaborar en el seguimiento y control técnico, administrativo y financiero de los contratos y 
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convenios que suscriba la Alcaldía Municipal de Chía. Para tal efecto, tendrá las siguientes 
atribuciones: 1) Verificar que el contrato se encuentre legalizado, perfeccionado y listo para su 
ejecución; 2) Concretar con el contratista la fecha de inicio del contrato, previo cumplimiento de los 
requisitos de ejecución del contrato. 3) Verificar el cumplimiento de los términos de ejecución del 
contrato y las fechas de cumplimiento contractual; 4) Verificar el pleno cumplimiento por parte del 
CONTRATISTA del objeto y las obligaciones contenidas en el contrato; 5) Hacer seguimiento a los 
informes que deba rendir el contratista; 6) Impartir los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de 
las obligaciones del contrato; 7) Informar por escrito todos los actos y hechos constitutivos de 
incumplimiento por parte del CONTRATISTA, y en general, dar parte a la entidad de todas las 
actuaciones del mismo constitutivas de sanción o multa; 8) Entregar por escrito sus observaciones, 
recomendaciones o sugerencias, enmarcadas dentro de los términos del contrato, y siempre que 
sean pertinentes con relación a la correcta ejecución del mismo; 9) Solicitar las modificaciones al 
contrato cuando las condiciones del servicio lo requieran; 10) Certificar respecto al cumplimiento del 
CONTRATISTA, documento que se constituye en requisito previo para cada uno de los pagos que 
debe realizar EL MUNICIPIO; 11) Establecer en caso de ser necesario la suspensión temporal del 
contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: La supervisión de las actividades derivadas del presente 
contrato, genera para el funcionario designado para ello la responsabilidad propia de este tipo de 
funciones. Por lo tanto, tiene el deber de actuar con la más absoluta diligencia y racionalidad en aras 
de proteger el patrimonio público. CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA. PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN. El presente contrato se perfecciona con el acuerdo de voluntad de las partes y la 
suscripción del mismo y requiere para su ejecución el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) 
La expedición del registro presupuestal correspondiente. 2) Presentación de la Póliza 
correspondiente por parte del Contratista. 3) Acta de Aprobación de las garantías constituidas por 
EL CONTRATISTA a favor del MUNICIPIO. 4) La suscripción del acta de inicio de ejecución del 
objeto contractual por parte de EL CONTRATISTA y EL SUPERVISOR designado por EL 
MUNICIPIO. CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL. El gasto que ocasione el cumplimiento del presente contrato se hará con cargo 
a: Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 2024000759 expedido el veintiséis (26) de 
abril de 2024. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL. - El lugar de ejecución del presente contrato será El Municipio de Chía. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. FEDERICO 
GUILLERMO OCHOA, identificado con la cédula de ciudadanía número.98.546.740 expedida en 
Envigado (Antioquia), en calidad de Representante Legal de ELECTRICOS Y COMUNICACIONES 
ELECTROCOM S.A.S. NIT.800229.279-4, declara bajo la gravedad del juramento la inexistencia de 
conflictos de intereses, ni hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibición para contratar contempladas por la Ley 80 de 1993; Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 
2011 y en las demás normas aplicables. PARÁGRAFO: Así mismo manifiesta el CONTRATISTA 
bajo la gravedad del juramento no ser deudor moroso respecto a las obligaciones contraídas con el 
Estado ni aparecer relacionado en el boletín de deudores morosos de la misma entidad. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SÉPTIMA AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. - Entre el MUNICIPIO y EL 
CONTRATISTA y/o las personas que éste último ocupe para ejecución del objeto de este contrato, 
no existirá relación ni vínculo laboral y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y 
de ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula cuarta del mismo, en virtud 
a lo dispuesto en el Numeral “3o” del Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA VIGÉSIMA 
OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. -Se podrá de común acuerdo entre las 
partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato, mediante un acta en donde conste tal 
evento debidamente justificado, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de 
suspensión. CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA. MODIFICACION BILATERAL AL CONTRATO. - En 
los casos que sea necesario y hubiese acuerdo al respecto, EL MUNICIPIO de común acuerdo con 
EL CONTRATISTA, introducirán las modificaciones que fueren necesarias al contrato, con el fin de 
evitar su paralización o la producción de efectos lesivos para EL MUNICIPIO con su incumplimiento. 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. PRORROGA DEL PRESENTE CONTRATO. - El término de ejecución 
del presente contrato podrá ser prorrogado de común acuerdo por las partes antes de su 
vencimiento. En ningún caso habrá lugar a prorrogas o adiciones automáticas o tácitas del presente 
contrato. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA INCORPORACION DE NORMAS. - Se entienden 
incorporadas al texto del presente contrato, las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1.993, Ley 
1150 del 2.007, Ley 1474 de 2.011, Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 de 2015, Código de Comercio, 
Código Civil y demás normas concordantes y complementarias. CLAUSULA TRIGÉSIMA 
SEGUNDA. GASTOS DE ESTAMPILLAS Los gastos por el concepto de impuestos y retenciones 
que surjan del contrato (Si los hay), serán a cargo de El CONTRATISTA. CLAUSULA TRIGÉSIMA 
TERCERA. LIQUIDACIÓN.  De conformidad con lo establecido por el Artículo 217 del Decreto Ley 
019 de 2012, modificatorio del Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2207, la liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a la expedición del termino previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto 
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administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que lo disponga. Si el contratista 
no se presenta a la liquidación, previa notificación o convocatoria que le hágala entidad, o las partes 
no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Si vencido el plazo 
anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier 
tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término a que se refiere los incisos 
anteriores, de mutuo acuerdo, sin prejuicio de lo previsto en el artículo 141 del Código de 
procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. En la liquidación del contrato se 
dará estricto cumplimiento al artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

 
 
 
 
 
 
 

FIN DEL DOCUMENTO 
 
 
 

 
Aprobó:  Mónica Alexandra Naranjo Rojas – Jefe Oficina de Contratación 
Revisó:  Sol Margarita Lancheros Mora. Profesional Universitario OC  
Elaboró:  Marlen Díaz. Contratista OC 


